
 

 

 

 

 

 

 

 
“1982 – 2022. A cuarenta años de la gesta de las Islas Malvinas Argentinas –  

Honor y Gloria a nuestros combatientes”  

“2022 – Año del Bicentenario de la creación del Banco de la provincia de Buenos Aires” 
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  Ref.: Expte. Nº 17488/22.- 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ESCOBAR 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

 

  

O R D E N A N Z A 
 

 

 

 

Artículo 1º: Incorpórase un inciso al artículo 3º de la Ordenanza Municipal Nro. 

5695/19, el que queda redactado de la siguiente manera:  

 

“e) Exhiban en los camiones atmosféricos, baños químicos (habitáculos 

portátiles) en un lugar destacado y visible la oblea habilitante o revalidante del 

tipo holográfico o similar según corresponda, otorgada por la Autoridad de 

Aplicación de la Municipalidad de Escobar.” 

    

Artículo 2º: Modifícase el artículo 4º de la Ordenanza Municipal Nro. 5695/19, el 

que queda redactado de la siguiente manera: 

 

“Artículo 4°: Las empresas o personas alcanzadas por el artículo 1º deben 

tributar los conceptos comprendidos por el Régimen Fiscal y Tributario en lo 

atinente a inspección de unidades móviles y portátiles; oblea habilitante o 

revalidante; vuelco o traslado y registro e inscripción, respectivamente, y los 

tributos y/o derechos que se establezcan en el citado régimen.” 

 

Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo, a sus efectos. 

 

 

 

- - - - - - DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE,  

- - - - - - EN BELEN DE ESCOBAR, A LOS TRES DIAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

- - - - - - VEINTIDOS. 

 
Queda registrada bajo el Nº 5993/22.- 

 

FIRMADO: MARIA LAURA GUAZZARONI (PRESIDENTA) – HUGO CANTERO (SECRETARIO 

LEGISLATIVO) 

 


